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PARTIE)   OFFICIELLE 

Union internationale 

CONVENCION DE BERNA 
PARA LA PROTECCIÔN DE LAS OBRAS LITERARIAS Y ARTISTICAS 

FIRMADA EL 9 SEPTIEMBRE DE 1886, 
completada en Paris el 4 de mayo de 1896, revisada en Berlin el 13 de noviembre de 1908, 
completada en Berna el 20 de marzo de 1914, revisada en Roma el 2 de junio de 1928 

y revisada en 

Bruselas el 26 de junio de 1948 0 
Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canada, Dinamarea, 

Espana, Finlandia, Francia, el Reino Unido de la Gran Bre- 
tana y de Iiianda del Norte, Grecia, Hungria, India, Manda, 
Islandia, Italia, Libano,. Liechtenstein, Luxemburgo, Marrue- 
cos, Monaco, Noruega, Nueva Zelanda, Pakistan, Paises Bajos, 
Polonia, Portugal, la Santa Sede, Suecia, Suiza, Siria, Checoe- 
slovaquia, Tûnez y la Union Sudafricana, 

Igualmente animadas del deseo de protéger de una ma- 
riera lo mâs eficaz y uniforme posible los derechos de los 
autores sobre sus obras literarias y artisticas, 

Han resuelto révisai- y completar el Acta firmada en 
Berna el 9 de septiembre de 1886, completada en Paris el 
4 de mayo de 1896, revisada en Berlin el 13 de noviembre 
de 1908, completada en Berna el 20 de marzo de 1914 y revi- 
sada en Roma el 2 de junio de 1928. 

En consecuencia, los Plenipotentiaries que suscriben, des- 
pués de haber presentado sus plenos poderes, reconocidos en 
buena y debida forma, han convenido lo que signe: 

ARTICULO  PRIMERO 

Los Paises a los cuales se aplica la présente Convenciôn 
estân constituidos en Estado de Union para la protecciôn de 
los derechos de los autores sobre sus obras literarias y ar- 
tisticas. 

ÂRTÎCTJLO 2 
(1) Los términos «Obras literarias y artisticas» compren- 

den todas las producciones del dominio literario, cientifico 
y artistico, cualesquiera que sean el modo o la forma de 
expresiôn, taies como: los libros, folletos y otros escritos; 
las conferencias, alocucioues, sermones y otras obras de igual 
naturaleza; las obras drarnâticas o dramâtico musicales, las 

(i) Conformément à l'article 31 de la Convention de Berne revisée par la Conférence de Bruxelles le 26 juin 1948, le Gouvernement Espagnol a établi, 
en accord avec le Bureau de l'Union internationale pour la protection des œuvres littéraires et artistiques, le texte autorisé en langue espagnole qui est 
ici publié et qui figurera également dans le volume où seront recueillis les documents de la Conférence susmentionnée. (Réii.) 
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obras coreogrâficas y las pantomimas euyo movimiento escé- 
nico esta fijado por escrito o en otra forma; las composiciones 
musicales con o sin palabras, las obras cinematogrâficas y 
las obtenidas por un procedimiento anâlogo a la cinemato- 
grafia; las obras de dibujo, de pintura, de arquitectura, de 
escultura, de grabado, de litografia; las obras fotogrâficas 
y las obtenidas por un procedimiento anâlogo a la fotografia; 
las obras de las artes aplicadas; las ilustraciones, las cartas 
geogrâficas; los pianos, croquis y obras plâsticas. relativos 
a la geografia, a la topografia, a la arquitectura o a las 
ciencias. 

(2) Son protegidas como obras originales, sin perjuicio de 
los derechos del autor de la obra original, las traducciones. 
adaptaciones, arreglos de miïsica y otras transformaciones de 
una obra literaria o artistica. Queda, sin embargo, reservado 
a las legislaciones de los Paises de la Union el determinar la 
protecciôn que ha de concederse a las traducciones de textos 
oficiales de orden legislativo, administrativo y judicial. 

(3) Las colecciones de obras literarias o artisticas taies 
como enciclopedias y antologias que, por la election o la dis- 
posiciôn de las materias, constituyen creaciones intelectuales, 
son protegidas como tales sin perjuicio de los derechos de 
los autores sobre cada una de las obras que forman parte de 
esas colecciones. 

(4) Las obras arriba mencionadas gozan de la protecciôn 
en todos los Paises de la'Union. Esta protecciôn se ejerce en 
beneficio del autor y de sus derechohabientes. 

(5) Esta reservada a las legislaciones de los Paises de la 
Union regular el campo de aplicaciôn de las levés concernien- 
tes a las obras de las artes aplicadas y los dibujos y modelos 
industriales, asi como las condiciones de protecciôn de esas 
obras, dibujos y modelos. Para las obras protegidas ünica- 
mente como dibujos y modelos en el Pais de origen, no puede 
ser reclamada en los otros Paises de la Union mâs que la 
protecciôn concedida a los dibujos y modelos en esos Paises. 

ARTICULO 2bis 

(lj Esta reservada. a las legislaciones de los Paises de la 
Union la facultad de excluir parcial o totalmente de la pro- 
tecciôn prevista en el articulo précédente los discursos po- 
hticos y los discursos pronunciados en los debates judiciales. 

(2) Esta reservada igualmente a las legislaciones de los 
Paises de la Union la facultad de estatuir sobre las condi- 
ciones en las cuales las conferencias, alocuciones, sermones 
y otras obras de igual naturaleza podrân ser reproducidas 
por la prensa. 

(3) Sin embargo, solo el autor tendra el derecho de reunir 
en colecciôn sus obras mencionadas en los apartados précé- 
dentes. 

ARTICULO 3 
(Suprimido) 

ARTICULO 4 
(1) Los autores pertenecientes a uno de los Paises de la 

Union gozan en los Paises distintos del Pais de origen de la 
obra, para sus obras, sea no publicadas, sea publicadas por 
primera vez en un Pais de la Union, de los derechos que las 
levés respectivas conceden actualmente o concedan en lo 
sucesivo a las nacionales, asi como de los derechos especial- 
mente concedidos por la présente Convention. 

(2) El goce y ejercicio de esos derechos no estân subordi- 

nados a ninguna formalidad; este goce y este ejercicio son 
independientes de la existencia de la protecciôn en el Pais 
de-origen de la obra. Por tanto. fuera de las estipulaciones 
de la présente Convenciôn, la extension de la protecciôn asi 
como los medios de recursos garantizados al autor para salva- 
guardar sus derechos, se regulan exclusivamente segrïn la 
legislation del Pais dônde la protecciôn es reclamada. 

(3) Es considerado como Pais de origen de la obra: para 
las obras publicadas, el de la primera publicaciôn, incluso 
si se trata de obras publicadas simultaneamente en varios 
Paises de la Union que admiten igual duraciôn de protecciôn; 
si se trata de obras publicadas simultaneamente en varios 
Paises de la Union que admiten duraciones de protecciôn 
diferentes, aquel de entre ellos cuya legislation concede la 
duraciôn de protecciôn menos larga; para las obras publica- 
das simultaneamente en un Pais extrano a la Union y en un 
Pais de la Union, es este ultimo Pais el que es considerado 
exclusivamente como Pais de origen. 

Es considerada como publicada simultaneamente en varios 
Paises toda obra que ha aparecido en dos o varios Paises 
deiîtro de los treinta dias de su primera publicaciôn. 

(4) Por «obras publicadas» hay que entender, en el sentido 
de los articulos 4, 5 y 6, las obras editadas, eualquiera que 
sea el modo de fabricaciön de los ejemplares, los cuales deben 
ser puestos en cantidad sufieiente a la disposiciôn del püblico. 
No constituye una publicaciôn la representaciôn de una obra 
dramâtica, dramâtico-musical o cinematogrâfica, la ejecuciôn 
de una obra musical, la recitaciôn pi'iblica de una obra lite- 
raria, la transmisiôn o la radiodifusiôn de obras literarias o 
artisticas, la exposition de una obra de arte y la construcciôn 
de una obra de arquitectura. 

(5) Es considerado como Pais de origen para las obras no 
publicadas aquel a que pertenece el autor. Sin embargo es 
considerado como Pais de origen para las obras de arquitec- 
tura o de artes grâficas y plâsticas haciendo cuerpo con un 
inmueble, el Pais de la Union dônde esas obras han sido 
edificadas o incorporadas a una construcciôn. 

ARTICULO 5 
Los nacionales de uno de los Paises de la Union que publi- 

quen por la primera vez sus obras en otro Pais de la Union, 
tienen en este ultimo Pais, los mismos derechos que los auto- 
res nacionales. 

ARTICULO 6 
(1) Los autores que no son nacionales de uno de los Paises 

de la Union que publiquen por la primera vez sus obras en 
uno de esos Paises, gozan, en ese Pais, de los mismos dere- 
chos que los autores nacionales, y en los otros Paises de la 
Union, de los derechos concedidos por la présente Convenciôn. 

(2) Sin embargo, cuando un Pais extrano a la Union no 
proteja de una manera sufieiente las obras de los autores que 
pertenecen a uno de los Paises de la Union, este ultimo Pais 
podrâ restringir la protecciôn de las obras cuyos autores son, 
en el momento de la primera publicaciôn de esas obras, sub- 
ditos del otro Pais y no estén domiciliados efectivamente en 
uno de los Paises de la Union. Si el Pais de la primera publi- 
caciôn hace uso de esta facultad, los otros Paises de la Union 
no estân obligados a concéder a las obras sometidas asi a un 
tratamiento especial, una protecciôn mâs amplia que la que 
les es concedida en el Pais de la primera publicaciôn. 

(3) Ninguna restricciôn, establecida en virtud del apartado 
précédente, deberâ ocasionar perjuicio a los derechos que un 
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autor haya adquirido sobre una obra publicada en un Pais de 
la Union, antes de la puesta en ejecuciôn de tal restriction. 

(4) Los Paises de la Union que, en virtud del présente 
articulo, restrinjan la protection de los derechos de los auto- 
res, la notificarân al Gobierno de la Confederation suiza por 
una declaraciôn escrita, dônde estarân indicados los Paises 
con respecto a los cuales la protection es restringida, asi 
como las restricciones a las que los derechos de los autores 
pertenecientes a ese Pais estân sometidas. El Gobierno de la 
Confederation suiza comunicarâ inmediatamente el hecho a 
todos los Paises de la Union. 

ARTICULO 6bis 

(1) Independientemente de los derechos patrimoniales del 
autor, y aiin despuês de la cesiôn de dichos derechos, el autor 
conserva durante toda su vida el derecho de reivindicar la 
paternidad de la obra y de oponerse a toda deformation, 
mutilation u otra modification de esta obra, o a cualquier 
otro atentado a la misma obra, perjudiciales a su honor o a 
su reputation. 

(2) En la medida que lo permita la legislation nacional 
de los Paises de la Union, los derechos reconocidos al autor 
en virtud del apartado (1) supra escrito, son mantenidos 
después de su muerte, al menos hasta la extinciôn de los de- 
rechos patrimoniales, y ejercidos por las personas o institu- 
ciones a las cuales tal legislation dâ calidad. 

Esta reservado a las legislaciones nationales de los Paises 
de la Union, establecer las condiciones de ejercicio de los 
derechos a que se refiere el présente articulo. 

(3) Los medios de recursos para salvaguardar los derechos 
reconocidos en el présente articulo, estân regulados por la 
legislation del Pais dônde la protection es reclamada. 

ARTICULO 7 
(1) La duration de la protection concedida por la présente 

Convention, comprende la vida del autor y cincuenta anos 
después de su muerte. 

(2) Sin embargo, en el caso de que uno o varios Paises de 
la Union concedieran una duration superior a la prevista en 
el apartado (1), la duration sera regulada por la Ley del 
Pais dônde la protection sea reclamada, pero no podrâ excé- 
der de la duration fijada en el pais de origen de la obra. 

(3) Para las obras cinematogrâficas, para las obras foto- 
grâficas, asi como para aquellas obtenidas por un procedi- 
miento anâlogo a la cinematografia o a la fotografia y para 
las obras de las artes aplicadas, la duration de la protection 
es regulada por la Ley del Pais dônde la protection es recla- 
mada, sin que esta duration pueda excéder de la duration 
fijada en el pais de origen de la obra. 

(4) Para las obras anônimas o seudônimas, la duration 
de la protection se fija en cincuenta anos a partir de su pu- 
blication. Sin embargo, cuando el seudônimo adoptado por 
el autor no deje ninguna duda sobre su identidad, la duration 
de la protection es la prevista en el apartado (1). Si el autor 
de una obra anônima o seudônima révéla su identidad du- 
rante el periodo arriba indicado, el plazo de protection apli- 
cable es el previsto en el apartado (1). 

(5) Para las obras pôstumas que no entren en la categoria 
de obras a que se refieren los apartados (3) y (4), la duration 
de la protection a favor de los herederos y otros derecho- 
habientes del autor, termina cincuenta anos después de la 
muerte del autor. 

(6) El plazo de protection posterior a la muerte del autor 
y los plazos previstos en los anteriores apartados (3), (4) y 
(5), comienzan a correr a partir de la muerte o de la publi- 
cation," pero la duration de esos plazos ha de calcularse a 
partir del 1° de Enero del ano que siga al hecho que liizo 
correr los mencionados plazos. 

ARTICULO 7bis 

La duration del derecho de autor perteneciente en comiin 
a los colaboradores de una obra, es calculada con arreglo a 
la fecha de la muerte del ultimo siiperviviente de los cola- 
boradores. 

ARTICULO 8 
Los autores de obras literarias y artisticas protegidas 

por la présente Convention gozan, durante toda la duration 
de sus derechos sobre la obra original, del derecho exclusivo 
de hacer o de autorizar la traduction de sus obras. 

ARTICULO 9 
(1) Las novelas por entregas. los cuentos y cualesquiera 

otras obras, sea literarias, sea cientificas, sea artisticas, cual- 
quiera que sea el objeto, publicados en los periôdicos ô eolec- 
ciones periôdicas de uno de los Paises de la Union, no pueden 
ser reproducidas en los otros Paises, sin el consentimiento 
de los autores. 

(2) Los articulos de actualidad, de discusiôn econômica, 
politica o religiosa, pueden ser reproducidos por la prensa. 
si la reproduction no esta expresamente reservada. Sin em- 
bargo, la fuente debe siempre ser claramente indicada; la 
sanciôn de esta obligation se détermina por la legislation 
del Pais dônde la protection es reclamada. 

(3) La protection de la présente Convention no se aplica 
a las noticias del dia, ni a los hechos diversos que tienen el 
caracter de simples informaciones de prensa. 

ARTICULO 10 
(1) En todos los Paises de la Union son lïcitas las citas 

cortas de articulos de periôdicos y colecciones periôdicas, 
incluso bajo forma, de revistas de prensa. 

(2) Esta reservado el efecto de la legislation de los Paises 
de la Union y de los arreglos particulares existentes o que 
puedan celebrar entre ellos, en lo que concierne a la facultad 
de tomar licitamente en la medida justificada por el fin que 
les g'uia, fragmentos de obras literarias o artisticas para pu- 
blications destinadas a la ensenanza o que tengan un ca- 
racter cientifico o para crestomatias. 

(3) Las citaciones y fragmentos irân acompanados de la 
mention de la fuente y del nombre del autor, si este nombre 
figura en la fuente. 

ARTICULO 10bis 

Esta reservado a las legislaciones de los Paises de la 
Union, el regular las condiciones en las que se puede pro- 
céder a la fijaciôn, a la reproduction, a la comunicaciôn 
pûblica de cortos fragmentos de obras literarias o artisticas, 
con ocasiôn de crônicas de informaciones de actualidad por 
medio de la fotografia, de la cinematografia, o por via de 
radiodifusiôn. 

ARTICULO 11 
(1) Los autores de obras dramâticas, dramâtico-musicales y 

musicales, gozan del derecho exclusivo de autorizar: 1°  la re- 
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presentaciôn y la ejecucion pûblica de sus obras; 2°  la trans- 
mision pûbliea por cualquier medio de la representaciôn y 
de la ejecucion de sus obras. Esta reservada sin embargo, la 
aplicaciôn de las disposiciones de los articulos llbis y 13. 

(2) Los mismos derechos son concedidos a los autores de 
obras dramâticas o dramâtico-musicales, durante toda la du- 
ration de sus'derechos sobre" la obra original, en lo que con- 
cierne a la traduction de sus obras. 

(3) Para gozar de la protection del présente articulo, los 
autores, al publicar sus obras, no estân obligados a prohibir 
la representation o la ejecucion pûblica. 

ARTICULO llbis 

(1) Los autores de obras literarias y artisticas gozan del 
derecho exclusivo de autorizar: 1° la radiodifusion de sus 
obras o la comunicaciôn pûblica de estas obras por cualquier 
medio que sirva para difundir sin hilos los signos, los sonidos 
o las imâgenes; 2°  toda comunicaciôn pûblica, sea con hilo, 
sea sin hilo, de la obra radiodifundida, cuando esta comuni- 
caciôn es hecha por otro organisme que no sea el de origen; 
3°  la comunicaciôn pûblica por altavoz o por cualquier otro 
instruments anâlogo transmisor de signos, de sonidos o de 
imâgenes de la obra radiodifundida. 

(2) Pertenece a la legislation de los Paises de la Union 
regular las condiciones de ejercicio de los derechos a que se 
refiere el apartado (1) anterior, pero estas condiciones solo 
tendrân un efecto estrictamente limitado al Pais que las haya 
establecido. No podrân en ningûn caso lesionar al derecho 
moral del autor, ni al derecho que pertenece al autor de 
obtener una remuneration equitativa, fijada, en defecto de 
acuerdo amigable, por la autoridad compétente. 

(3) Salvo estipulaciôn contraria, una autorizacion conce- 
dida conforme al apartado (1) del présente articulo, no im- 
plica la autorizacion de impresionar por medio de instrumen- 
tes destinados a la fijaciôn de sonidos o de imâgenes, la obra 
radiodifundida. 

Esta sin embargo reservado a las legislaciones de los 
Paises de la Union el régimen de las impresiones efïmeras, 
efectuadas por organismos de radiodifusion por sus propios 
medios y para sus emisiones. Esas legislaciones podrân auto- 
rizar la conservation de taies impresiones en archivos ofi- 
ciales, en razôn de su caracter excepcional de documentation. 

ARTICULO llter 

Los autores de obras literarias gozan de! derecho exclusivo 
de autorizar la recitation pûblica de sus obras. 

ARTICULO 12 
Los autores de obras literarias, cientificas o artisticas, 

gozan del derecho exclusivo de autorizar las adaptaciones, 
arreglos u otras transformaciones de sus obras. 

ARTICULO 13 
(1) Los autores de obras musicales gozan del derecho 

exclusivo de autorizar: 1° la impresiôn de estas obras por 
medio de instrumentes mecânicos que sirvan para reprodu- 
cirlas mecânicamente; 2°  la ejecucion pûblica por medio de 
esos instrumentes, de las obras asi impresionadas. 

(2) Réservas y condiciones relativas a la aplicaciôn de 
los derechos a que se refiere el anterior apartado (1) podrân 
ser determinadas por la legislation de cada Pais de la Union 
en lo que le concierne; pero todas las réservas y condiciones 

de esta naturaleza, solo tendrân un efecto estrictamente limi- 
tado al Pais que las haya establecido, y no podrân en ningûn 
caso lesionar el derecho que pertenece al autor de obtener 
una remuneration equitativa fijada, en defecto de acuerdo 
amigable, por la autoridad compétente. 

(3) La disposition del apartado (1) del présente Articulo, 
no tiene efecto retroactivo, y por consiguiente, no es apli- 
cable en un Pais de la Union a las obras que, en ese Pais, 
hubiesen sido adaptadas licitamente a instrumentes mecâni- 
cos, antes de ponerse en vigor la Convention firmada en 
Berlin el 13 de Noviembre de 1908 y, si se trata de un Pais 
que se hubiera adherido a la Union después de esta fecha o 
se adhiera en lo porvenir, antes de la fecha de su adhesion. 

(4) Las impresiones obtenidas en virtud de los apartados 
(2) y (3) del présente Articulo e importadas sin autorizacion 
de las partes interesadas en un Pais dônde no fnesen licitas, 
podrân ser embargadas. 

ARTICULO 14 
(1) Los autores de obras literarias, cientificas o artisticas, 

tienen el derecho exclusivo de autorizar: 1°  la adaptation y 
la reproduction cinematogrâfica de sus obras y la puesta en 
circulation de las obras asi adaptadas o reproducidas; 2°  la 
representation pûblica y la ejecucion pûblica de las obras 
asi adaptadas o reproducidas. 

(2) Sin perjuicio de los derechos del autor de la obra 
adaptada o reproducida, la obra cinematogrâfica es protegida 
como Una obra original. 

(3) La adaptation bajo cualquier otra forma artistica de 
las realizaciones cinematogrâficas obtenidas de obras litera- 
rias, cientificas o artisticas, queda sometida, sin perjuicio de 
la autorizacion de sus autores, a la autorizacion del autor de 
la obra originaria, 

(4) Las adaptaciones cinematogrâficas de obras literarias, 
cientificas o artisticas, no estân sometidas a las réservas y 
condiciones determinadas por el Articulo 13, apartado (2). 

(5) Las disposiciones que preceden se aplican a la repro- 
duction o production obtenida por cualquier otro procedi- 
miento anâlogo a la cinematografia. 

ARTiCULO 14bis 

(1) En lo que concierne a las obras de arte originales y 
a los manuscritos originales de los escritores y compositores, 
el autor — o después de su muerte, las personas o institu- 
ciones a las cuales dé calidad la legislation nacional goza de 
un derecho inalienable a ser interesado en las operaciones 
de venta de que sea objeto la obra, después de la primera 
cesiôn realizada por el autor. 

(2) La protection prevista en el apartado anterior, solo 
es exigible en cada Pais de la Union, si la legislation natio- 
nal del autor admite esta protection, y en la medida en que 
lo permita la legislation del Pais dônde esta protection es 
reclamada. 

(3) Las modalidades y las tasas de la perception, son 
determinadas por cada legislation nacional. 

ARTiCULO 15 

(1) Para que los autores de obras literarias y artisticas 
protegidas por la présente Convenciôn sean, hasta prueba en 
contrario, considerados como taies y admitidos en consecuen- 
cia ante los Tribunales de los Paises de la Union para ejeroer 
acciones contra los defraudadores, es suficiente con que su 
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nombre sea indicado sobre la obra en la forma usual. El pré- 
sente apartado es aplicable incluso si el nombre es un seu- 
dônimo, siempre que el seudônimo adoptado por el autor no 
deje ninguna duda sobre su identidad. 

(2) Para las obras anônimas y para las obras seudônimas 
distintas de aquellas a que se hace menciôn en el apartado 
précédente, el editor cuyo nombre se halle indicado sobre la 
obra es, sin mâs prueba, reputado como représentante del 
autor; en esta calidad se halla calificado para salvaguardar 
y hacer valer los derechos de este. La disposiciôn del présente 
apartado déjà de ser aplicable cuando el autor ha revelado 
su identidad y justificado su calidad. 

ARTîCULO 16 
(1) Toda obra falsificada puede ser embargada por las 

autoridades compétentes de los Paises de la Union dônde la 
obra original tiene derecho a la protecciôn legal. 

(2) En esos Paises, el embargo puede aplicarse también a 
reproducciones procedentes de un Pais dônde la obra no esta 
protegida o ha cesado de estarlo. 

(3) El embargo tiene lugar conforme a la legislaciôn de 
cada Pais. 

ARTîCULO 17 
Las disposiciones de la présente Convenciôn no pueden 

perjudiear de ningûn modo al derecho que pertenece al Go- 
bierno de cada uno de los Paises de la Union de permitir, 
vigilar. prohibir con medidas de legislaciôn o de policia inte- 
rior, la circulaciôn, la representation, la exposiciôn de toda 
obra o producciôn respecto de la cual la autoridad compé- 
tente tuviera que ejercer este derecho. 

ARTICULO 18 
(1) La présente Convenciôn se aplica a todas las obras 

que, en el momento de su entrada en vigor, no han caido aiïn 
en el Dominio Pûblico de su Pais de origen por haber expi- 
rado la duraciôn de la protecciôn. 

(2) Sin embargo, si una obra, por haber expirado la dura- 
ciôn de la protecciôn que le estaba reconocida anteriormente, 
ha caido en el Dominio Pûblico del Pais dônde la protecciôn 
es reclamada, esta obra no sera protegida de nuevo. 

(3) La aplicaciôn de este principio tendra lugar conforme 
a las estipulaciones contenidas en las convenciones especiales 
existentes o que puedan eoncluirse a este efecto entre Paises 
de la Union. En defecto de taies estipulaciones, los Paises 
respectivos regularân, cada uno en cuanto le concierne, las 
modalidades relativas a esta aplicaciôn. 

(4) Las disposiciones que preceden se aplican igualmente 
en caso de nuevas adhesiones a la Union, y en el caso en que 
la protecciôn fuese extendida por aplicaciôn del Articulo 7 
ô por abandono de réservas. 

ARTICULO 19 
Las disposiciones de la présente Convenciôn no impiden 

el reivindicar la aplicaciôn de disposiciones mâs amplias 
que fuesen establecidas por la legislaciôn de un Pais de la 
Union. 

ARTICULO 20 
Los Gobiernos de los Paises de la Union se reservan el 

derecho de celebrar entre ellos convenios particulares. en 
tanto que taies convenios confieran a los autores derechos 
mâs extensos que los concedidos por la Convenciôn, o que 

encierren otras estipulaciones no contrarias a la présente 
Convenciôn. Las disposiciones de los convenios existentes 
que respondan a las condiciones precitadas, continûan apli- 
cables. 

ARTîCULO 21 
(1) Se mantiene la oficina internacional instituida con el 

nombre de «Bureau de la Union Internacional para la pro- 
tection de las Obras literarias y artisticas». 

(2) Este Bureau esta colocado bajo la alta autoridad del 
Gubienio de la Confederaciôn suiza, que régula la organiza- 
ciôn y vigila el funcionamiento. 

(3) La lengua oficial del Bureau es la lengua francesa. 

ARTîCULO 22 
(1) El Bureau Internacional centraliza los informes de 

toda clase, relativos a la protecciôn de los derechos de los 
autores sobre sus obras literarias y artisticas. Los coordina 
y los publica. Procède a los estudios de utilidad comûn que 
interesen a la Union y redacta, con ayuda de los documentos 
que son puestos a su disposiciôn por las diversas Administra- 
ciones, una publication periôdica en lengua francesa, sobre 
las cuestiones concernientes al objeto de la Union. Los Go- 
biernos de los Paises de la Union se reservan autorizar, de 
comûn acuerdo, al Bureau para que publique una ediciôn en 
una o varias lenguas distintas, en el caso en que la expe- 
riencia hubiese demostrado la necesidad. 

(2) El Bureau internacional debe estai- en todo momento 
a la disposiciôn de los miembros de la Union para propor- 
cionarles, sobre las cuestiones relativas a la protecciôn de 
las obras literarias y artisticas, los informes especiales que 
pudiesen necesitar. 

(3) El Director del Bureau Internacional harâ una Memo- 
ria anual sobre su gestion que sera comunicada a todos los 
miembros de la Union. 

ARTîCULO 23 v 
(1) Los gastos del Bureau de la Union Internacional son 

sufragados en comûn por los Paises de la Union. Hasta nueva 
decision no podrân superar la suma de 120 000 francos-oro por 
ano (1). Esta suma podrâ ser aumentada en caso necesario 
por decision unanime de los Paises de la Union o de una de 
las Conferencias previstas en el Articulo 24. 

(2) Para déterminai- la parte contributiva de cada uno de 
los Paises en esta suma total de gastos, los Paises de la Union 
y los que se adhieran ulteriormente a la Union, estân divi- 
didos en seis clases. contribuyendo cada uno en la propor- 
ciôn de cierto numéro de unidades, a saber: 

la clase  25 unidades 
2a    »   20 
3a    »   15        » 
4a    »   10        » 
5a    »   5 
6a    »   3        » 

(3) Estos coeficientes son multiplicados por el numéro de 
Paises de cada clase, y la suma de los productos asi obteni- 
dos proporciona el numéro de unidades por el cual el gasto 
total debe ser dividido. El cociente da el importe de la unidad 
de gasto. 

(4) Cada Pais declararâ en el momento de su adhesion, 

(!) Esta  unidad monetaria es el Franco-oro  de  100  céntimos, de un 
peso 10/31 de gramo y de un titulo de 0,900. 
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en cual de las antidichas clases desea ser colocado. pero 
podrâ siempre déclarai' ulteriormente que desea ser incluido 
en otra cla.se. 

(5) La Administration suiza prépara el presupuesto del 
Bureau y vigila los gastos, hace los anticipos necesarios y 
establece la cuenta anual, cine sera comunicada a todas las 
demâs Administraciones. 

ARTICULO 24 
(1) La présente Convention puede ser sometida a revi- 

siones a fin de introducir las mejoras de naturaleza a perfec- 
cionar el sistema de la Union. 

(2) Las cuestiones de esta naturaleza, asi como aquellas 
que interesen desde otros puntos de vista al desarrollo de la 
Union, serân tratadas eii Conferencias que tendrân lugar 
sucesivamente en los Paises de la Union entre los delegados 
de dichos Paises. La Administration del Pais dônde deba 
celebrarse una Conferencia prépara, con el concurso del Bu- 
reau Internacional, los trabajos de la misma. El Director del 
Bureau asiste a las sesiones de las Conferencias y toma parte 
en las discusiones sin voto. 

(3) Ningûn cambio en la présente Convention es vâlido 
para la Union, sino mediante el asentimiento unanime de los 
Paises que la componen. 

ARTICULO 25 
(1) Los Paises extranos a la Union y que aseguren la pro- 

tection legal de los derechos que son objeto de la présente 
Convention, podrân adherirse a petition suya. 

(2) Esta adhesion sera notificada por escrito al Gobierno 
de la Confederation suiza y por este a todos los demâs. 

(3) Llevarâ consigno de pleno derecho la adhesion a todas 
las clâusulas y admisiôn a todas las ventajas estipuladas en 
la présente Convention, y producirâ sus efectos un mes des- 
pués del envio de la notification hecha por el Gobierno de 
la Confederation suiza a los demâs Paises unionistas, a menos 
que se haya indicado una fecha posterior por el Pais que se 
adhiera. De todas formas podrâ contener la indication de 
que el Pais que se adhiere desea sustituir, provisionalmente 
al menos, el Articulo 8 en lo que concierne a las traduceiones, 
las disposiciones del Articulo 5 de la Convention de la Union 
de 1886, revisada en Paris en 1896, quedando bien entendido 
que estas disposiciones solo se refieren a las traduceiones en 
la lengua o lenguas del Pais. 

ARTICULO 26 
(1) Cada uno de los Paises de la Union puede, en todo 

tiempo notificar por escrito al Gobierno de la Confederation 
suiza que la présente Convention es aplicable a sus territorios 
de ultramar, colonias, protectorados, territorios.bajo tutela, 
o a cualquier otro territorio del cual asegure las relaciones 
exteriores, y la Convenciôn se aplicarâ enfonces a todos los 
territorios designados en la notification a partir de una fecha 
fijada, conforme al Articulo 25, apartado (3). En defecto de 
esta notification, la Convenciôn no se aplicarâ a esos terri- 
torios. 

(2) Cada uno de los Paises de la Union puede, en todo 
tiempo, notificar por escrito al Gobierno de la Confederation 
suiza que la présente Convenciôn cesa de ser aplicable a todo 
o^ parte de los territorios que han sido objeto de la notifica- 
tion prevista en el apartado que precede, y la Convenciôn 
cesarâ de aplicarse en los territorios designados en tal noti- 

fication doce meses después de haberse recibido la notifica- 
tion dirigida al Gobierno de la Confederation suiza. 

(3) Todas las notificaciones hechas al Gobierno de la 
Confederation suiza conforme a las disposiciones de los apar- 
tados (1) y (2) del présente Articulo, serân comunicadas por 
este Gobierno a todos los Paises de la Union. 

ARTICULO 27 
(1) La présente Convenciôn reemplazarâ, en las relaciones 

entre los Paises de la Union, a la Convention de Berna de 
9 de Setiembre de 1886 y a las Actas que sucesivamente la 
han revisado. Las Actas precedentemente en vigor, conser- 
varân su aplicaciôn en las relaciones con los Paises que no 
ratificasen la présente Convention. 

(2) Los Paises a nombre de los cuales la présente Con- 
vention es firmada, podrân todavia conservai- el beneficio 
de las réservas que hubiesen formulado anteriormente, a 
condiciôn de hacer la declaration cuando depositen las rati- 
ficaciones. 

(3) Los Paises que forman actualmente parte de la Union, 
a nombre de los cuales no haya sido firmada la présente Con- 
venciôn, podrân en todo tiempo adherirse en la forma pre- 
vista por el Articulo 25. Podrân beneficiarse en este caso de 
las disposiciones del apartado précédente. 

ARTICULO 27WS 

Toda diferencia entre dos o varios Paises de la Union 
concerniente a la interpretation o a la aplicaciôn de la pré- 
sente Convenciôn, que no sea resuelta por via de négociation, 
sera llevada ante el Tribunal Internacional de Justicia para 
que este determine, a menos que los Paises interesados no 
convengan en otro modo de solucionarla. 

El Bureau Internacional sera informado por el Pais de- 
mandante de las diferencias llevadas ante el Tribunal; darâ 
conocimiento a los otros Paises de la Union. 

ARTICULO 28 
(1) La présente Convenciôn sera ratificada y las ratifica- 

ciones serân depositadas en Bruselas lo mâs tarde el 1° de 
Julio de 1951. 

Estas ratificaciones con sus fechas y todas las deelara- 
ciones de que pudieran ser acompanadas. serân comunicadas 
por el Gobierno Belga al Gobierno de la Confederation suiza 
y este ultimo lo notificarâ a los demâs Paises de la Union. 

(2) La présente Convention entrara en vigor entre los 
Paises de la Union que la hubiesen ratificado un mes después 
de esa fecha. Sin embargo, si antes de esa fecha. ha sido rati- 
ficada al menos por seis Paises de la Union, entrara en vigor 
entre estos Paises de la Union un mes después que el depôsito 
de la sexta ratification les haya sido notificada por el Go- 
bierno de la Confederation suiza, y para los Paises de la 
Union que ratifiquen sucesivamente, un mes después de la 
notification de cada una de taies ratificaciones. 

(3) Los Paises extranos a la Union podrân hasta el 1°  de 
Julio de 1951 ingresar en la Union, por via de adhesion, sea 
a la Convenciôn firmada en Roma el 2 de Junio de 1928, sea 
a la présente Convenciôn. A partir del 1° de Julio de 1951 
solo podrân adherirse a la présente Convenciôn. Los Paises 
de la Union que no hubiesen ratificado la présente Conven- 
tion el 1°  de Julio de 1951 podrân adherirse en la forma pre- 
vista por el Articulo 25. 
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Podrân beneficiarse en este caso de las disposiciones del 
Articulo 27, apartado (2). 

ARTICULO 29 
(lj la présente Convenciön continuait en vigor sin limi-' 

taciön de duration. Cada uno de los Paises de la Union ten- 
dra sin embargo la facultad de demmciarla en todo tiempo, 
por medio de una notificaciôn dirigida por escrito al Gobierno 
de la Confederaciôn suiza. 

(2) Esta denuncia que sera comunicada por este a todos 
los demâs Paises de la Union, solo producirâ efecto para el 
Pais que la haya hecho y ûnicamente doce meses después de 
la recepciôn de la notificaciôn de la denuncia dirigïda al 
Gobierno de la Confederaciôn suiza, quedando la Convenciön 
en vigor para los demâs Paises de la Union. 

(3) La facultad de denuncia prevista en el présente arti- 
culo, no podrâ ser ejercida por un Pais antes de la expiraciôn 
de un plazo de cinco aiios a contar de la fecha de la ratifi- 
caciôn o de la adhesion de dicho Pais. 

ARTICULO 30 
(1) Los Paises que introdujeran en su legislation la dura- 

ciôn de protection de cincuenta anos prevista en el Articulo 7, 
parrafo primero de la présente Convention, lo harân conocer 
al Gobierno de la Confederation suiza por una notification 

escrita que sera comunicada inmediatamente  por  este  Go- 
bierno a todos los demâs Paises de la Union. 

(2) Lo mismo se harâ para los Paises que remincien a las 
réservas hechas o mantenidas por ellos en virtud de los Ar- 
ticulos 25 y 27. 

ARTICULO 31 
Las Actas oficiales de las Conferencias serâii establecidas 

en francos. 
Un texto équivalente sera redactado en inglés. 
En caso de divergencia sobre la interpretation de las 

Actas, el texto francos sera siempre el llamado a dar fé. 
Todo Pais o grupo de Paises de la Union podrâ hacer 

establecer por el Bureau International, de acuerdo con el 
Bureau, un texto autorizado de dichas Actas en la lengua de 
su election. Estos textos serân publicados en las Actas de las 
Conferencias en anejo a los textos francés e inglés. 

En fe de lo cual, Los Plenipotentiaries que suscriben han 
firmado la présente Convention. 

Hecha en Bruselas el 26 de junio de 1948, en un solo 
ejemplar, que sera depositado en los archivos del Ministerio 
de Asuntos Extranjeros y de Comercio Exterior de Bélgica, 
Una copia certificada conforme, sera remitida por la via 
diplomatica a cada Pais de la Union. 

Correspondance 

Lettre de France 
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Louis VAUNOIS. 

Jurisprudence 
FRANCE 

DURéE DU DROIT D'AUTEUR. LOI DU 3 FéVRIER 
1919. PROLONGATION DE 6 ANS ET 83 JOURS. 
APPLICATION AUX œUVRES DE VICTOR HUGO. 
LOI DU 22 JUILLET 1941. NOUVELLE PROLON- 
GATION, éGALEMENT APPLICARLE AUXDITES 

œUVRES. 
(Tribunal civil de la Seine, Ire chambre, 19 janvier 
1949. — Héritiers Victor Hugo c. Club Français du 

Livre.) (i) 

La loi du 3 février 1919, qui a prorogé 
les droits des héritiers «d'un temps égal 
à celui qui se sera écoulé entre le 2 août 
1914 et la fin de l'année qui suivra le 
jour de la signature du traité de paix», 
doit être interprétée en ce sens que «le 
jour de la signature du traité de paix» 
correspond au 24 octobre 1919 par ap- 
plication du décret du 23 octobre 1919 
qui a fixé la date de cessation des hosti- 
lités, et que par «l'année qui suivra le 
jour. . .». le législateur a voulu parler 
d'une prorogation de 12 mois. 

La prorogation va donc du 2 août 1914 
au 24 octobre 1920, c'est-à-dire qu'elle 
est de 6 ans 83 jours. 

Les œuvres de Victor Hugo, décédé le 
22 mai 1885, ne devaient donc tomber 
dans le domaine public que 56 ans et 83 
jours après cette date, soit le 14 août 
1941. 

Et les droits des héritiers sont à nou- 
veau prorogés en vertu de la loi du 22 
juillet 1941, publiée au Journal officiel 
du 13 août 1941. 

Le Tribunal. 
Attendu que la Société d'éditions «Le 

Club Français du Livre» a publié en 
1948 une édition du roman de Victor 
Hugo Notre-Dame de Paris à 5800 exem- 
plaires, sans avoir sollicité ni obtenu des 
héritiers de Victor Hugo l'autorisation 
de la publication, que ceux-ci ont opéré 
une saisie sur ces ouvrages; 

Attendu que. se basant sur les lois 
protectrices des droits d'auteurs, les hé- 
ritiers de Victor Hugo intentent une ac- 
tion au Club Français du Livre, soutien- 
nent que l'œuvre de cet auteur se trouve 
encore dans le domaine privé de l'écri- 
vain, et qu'en conséquence ils deman- 
dent au Tribunal de dire que l'édition 
dont il s'agit est illicite, et par suite faire 
défense au Club Français du Livre de 

(x) Le texte de ce jugement nous a été obli- 
gemment communiqué par notre correspondant de 
France, Maître Louis Vaunois, avocat à la Colli- 
de Paris (voir aussi Bibliographie de la France, 
du 25 février 1949, Chronique). C'est la première 
lois, croyons-nous, qu'un tribunal a interprété la 
formule par laquelle la loi du 3 février 1919, dite 
loi Bérard, a prorogé la durée du droit d'auteur. 
La décision des juges, — cela ne manque pas de 
piquant, — se sépare de toutes les solutions qui 
ont été proposées en doctrine et dont on trouvera 
l'écho dans l'article de fond publié par le Droit 
d'Auteur du 15 juin 1946 sous le titre suivant: «La 
durée du droit d'auteur en France et les deux 
guerres mondiales». (Rëd.) 



60 JURISPRUDENCE Mai 1949 

livrer au public un des exemplaires de 
l'édition litigieuse sous peine de 50 000 
francs de dommages-intérêts par exem- 
plaire vendu; 

Attendu qu'ils demandent en outre que 
soit ordonnée la suppression de l'édition 
de Notre-Dame de Paris sus-énoncée et 
la confiscation des exemplaires saisis: 
qu'ils demandent encore la condamnation 
du défendeur à un million de francs à 
titre de dommages-intérêts et la publi- 
cation du jugement dans cinq journaux; 

Attendu qu'en défense la Société Le 
Club Français du Livre soutient que, 
Victor Hugo étant mort le 22 mai 1885, 
son œuvre, qui eût dû tomber dans le 
domaine public le 22 mai 1935, n'a béné- 
ficié, par l'effet de la loi du 3 février 
1919, d'une prorogation de la propriété 
littéraire que jusqu'au 20 avril 1941 et 
qu'à cette date l'œuvre de Victor Hugo 
serait tombée dans le domaine public: 

Attendu que la Société Le Club Fran- 
çais du Livre demande la mainlevée de 
la saisie ordonnée et qu'elle réclame la 
condamnation des héritiers de Victor 
Hugo au paiement de deux millions de 
dommages-intérêts; 

Attendu que, d'après la loi du 14 juil- 
let 1866. les œuvres de Victor Hugo, qui 
était mort le 22 mai 1885, auraient dû 
tomber dans le domaine public cinquante 
ans plus tard, c'est-à-dire le 23 mai 1935; 

Mais attendu que la loi du 3 février 
1919 a décidé que «les droits accordés 
par la loi de 1866 aux héritiers et autres 
ayants cause des auteurs, compositeurs 
ou artistes sont prorogés d'un temps égal 
à celui qui se sera écoulé entre le 2 août 
1914 et la fin de l'année qui suivra le 
jour de la signature du traité de paix, 
pour toutes les œuvres publiées avant 
l'expiration de ladite année et non tom- 
bées dans le domaine public à la date de 
la promulgation de la loi»; 

Attendu que tout le problème soumis 
au Tribunal réside dans le calcul de la 
prorogation ainsi accordée par la loi du 
3 février 1919; qu'en effet, une loi du 
22 juillet 1941 ayant à nouveau accordé 
après la deuxième guerre mondiale une 
prorogation, il s'agit de savoir si, avant 
cette date et par suite de la prorogation 
découlant de la loi du 3 février 1919, les 
œuvres de Victor Hugo étaient ou non 
dans le domaine public et pouvaient être 
prorogées de nouveau; 

Attendu que le texte de la loi du 3 fé- 
vrier 1919, dont le Tribunal a à inter- 
préter les dispositions, soulève deux sé- 
ries de difficultés: Quel est le jour de la 
signature du traité de paix? Et comment 
doit-on entendre l'expression: fin de l'an- 
née qui suivra ce jour?; 

Attendu, sur le premier point, celui de 
savoir quel est le jour de la signature 
de la paix, qu'entre 1914 et 1918 on a 
vu de nombreuses nations entrer succes- 
sivement en guerre et que plusieurs trai- 

tés de paix ont été signés à des dates 
différentes, spécialement ceux de Ver- 
sailles, de Saint-Germain, de Trianon, de 
Xeuilly et de Lausanne; 

Attendu que, pour couper court à tou- 
tes ces incertitudes et préciser une date 
certaine, le législateur a fixé au 24 oc- 
tobre 1919 la date de cessation des hos- 
tilités, et qu'il a, par une loi du 23 oc- 
tobre 1919, spécifié: «Pour l'exécution 
des lois, décrets, règlements et contrats 
dont l'application a été subordonnée à 
l'état de guerre, sera considérée, sauf 
intention contraire des parties résultant 
des contrats, comme la date de cessation 
des hostilités celle de la promulgation 
du Journal officiel de la présente loi»; 

Attendu que le législateur a ajouté: 
«Il en sera ainsi sans qu'il y ait à dis- 
tinguer suivant qu'il ait été disposé «pour 
l'état de guerre», «le temps de guerre», 
«la durée de la guerre», «la durée des 
hostilités», «la durée de campagne», 
«jusqu'à la paix», ou toutes autres ex- 
pressions équivalentes: 

Attendu que l'expression de la loi du 
3 février 1919: «signature de la paix», 
rentre dans les termes «expressions équi- 
valentes», et que par suite, en vertu de 
la loi du 28 octobre 1919. le jour de la 
signature de la paix dont parle la loi 
du 3 février 1919 doit être entendu com- 
me étant le jour de la fin des hostilités, 
soit le 24 octobre 1919; 

Attendu que le Tribunal doit encore se 
demander comment on doit entendre les 
mots «fin de l'année qui suivra le jour 
de la signature de la paix»; 

Attendu que. s'il s'agissait de la fin 
de l'année légale qui suivrait le 24 oc- 
tobre 1919. le texte n'aurait pas ajouté 
les mots: «qui suivra le jour»; 

Attendu que le législateur a donc vou- 
lu parler d'une prorogation de douze 
mois suivant le 24 octobre 1919 et que 
la prorogation prévue par la loi du 3 fé- 
vrier 19Ï9 va donc du 2 août 1914 au 
24 octobre 1920 et qu'elle est de 6 ans 
83 jours; 

Attendu que les œuvres de Victor 
Hugo ne pouvaient donc tomber dans le 
domaine public que 56 ans 83 jours après 
le 22 mai 1885, date de sa mort, c'est-à- 
dire le 14 août 1941; 

Attendu qu'à cette date était interve- 
nue la loi du 22 juillet 1941 qui fut pro- 
mulguée au Journal officiel du 13 août 
1941 et qui était ainsi conçue: «Les droits 
accordés par la loi du 14 juillet 1866 aux 
héritiers et ayants cause des auteurs, 
compositeurs ou artistes sont prorogés 
d'un temps égal à celui qui se sera écoulé 
entre le 3 septembre 1939 et la fin de 
l'année qui suivra le jour de la signature 
des traités de paix, pour toutes les œu- 
vres publiées avant l'expiration de ladite 
année et qui ne seraient pas tombées 
dans le domaine public à la date de la 
publication de la présente loi»; 

Attendu qu'aux termes exprès de cette 
loi, la publication qui en a eu lieu le 13 
août 1941 fixe la date où les œuvres de 
l'auteur sont tombées dans le domaine 
public; 

Attendu que les œuvres de Victor 
Hugo ne pouvaient tomber dans le do- 
maine public que le 14 août 1941 et qu'à 
cette date la prorogation de la loi du 
22 juillet 1941 avait déjà produit son 
effet qui s'est étendu jusqu'à la publica- 
tion incriminée; 

Attendu en conséquence qu'il y a lieu 
d'accueillir la demande des héritiers de 
Victor Hugo et de dire que l'édition de 
Notre-Dame de Paris de Victor Hugo, 
tirée selon la déclaration du Club Fran- 
çais du Livre à 5800 exemplaires, est 
une édition dépourvue de l'autorisation 
préalable des héritiers de Victor Hugo, 
seuls propriétaires des droits d'édition 
des œuvres de cet écrivain, et est par 
conséquent une édition illicite; 

Attendu qu'il y a lieu de faire défense 
à la Société Le Club Français du Livre 
de livrer au public un quelconque des 
exemplaires de l'édition litigieuse sous 
peine de 5000 francs de dommages-inté- 
rêts par exemplaire vendu en contraven- 
tion des dispositions du présent juge- 
ment; 

Attendu qu'il y a lieu d'ordonner la 
suppression de l'édition Notre-Dame de 
Paris sus-énoncée et la confiscation des 
exemplaires saisis; 

Attendu que le Tribunal possède les 
éléments nécessaires pour condamner le 
Club Français du Livre à la somme de 
20 000 francs de dommages-intérêts; 

Attendu qu'il n'y a pas lieu, étant 
donné les circonstances, d'ordonner la 
publication du présent jugement; 

PAR CES MOTIFS, 
Le Tribunal déclare que l'édition Notre- 

Dame de Paris de Victor Hugo, achevée 
d'imprimer sur les presses de MM. Fortin 
et fils, imprimeurs à Paris, le 26 mars 
1948, et tirée à 5800 exemplaires, est une 
édition dépourvue de l'autorisation préa- 
lable des héritiers de Victor Hugo, seuls 
propriétaires des droits d'édition des 
œuvres de cet écrivain, et par conséquent 
illicite; 

Fait défense au Club Français du Livre 
de livrer au public un quelconque des 
exemplaires de l'édition litigieuse sous 
peine de 5000 francs de dommages-inté- 
rêts par exemplaire vendu en contraven- 
tion des dispositions du présent juge- 
ment; 

Ordonne la suppression de l'édition de 
Notre-Dame de Paris sus-énoncée et la 
confiscation des exemplaires saisis, et 
condamne Le Club Français du Livre à 
payer aux demandeurs la somme de 
20 000 francs à titre de dommages-inté- 
rêts; 

Condamne le Club Français du Livre 
à tous les dépens ... 

IMPRIMERIE COOPéRATIVE (Expédition du Droit d'Auteur), à Berne. 


	HJC_cr_fr_1949_p-063
	HJC_cr_fr_1949_p-064
	HJC_cr_fr_1949_p-065
	HJC_cr_fr_1949_p-066
	HJC_cr_fr_1949_p-067
	HJC_cr_fr_1949_p-068
	HJC_cr_fr_1949_p-069
	HJC_cr_fr_1949_p-070
	HJC_cr_fr_1949_p-071
	HJC_cr_fr_1949_p-072
	HJC_cr_fr_1949_p-073
	HJC_cr_fr_1949_p-074



